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RESUMEN EJECUTIVO 
 
El presente informe entrega los resultados obtenidos a partir del monitoreo de 
calidad del aire y meteorología realizado durante Marzo 2023 en la estación 

Maitencillo y su comparación con los límites establecidos en las distintas normas 
primarias.  

 
La siguiente tabla muestra el resumen de resultados obtenidos de los monitoreos 
de material particulado y gases en la estación para el mes de Marzo 2023. 

Resumen de Concentraciones, Marzo 2023 

Contaminante Unidad Promedio  

MP-10 ug/m3N 18 

SO2 ug/m3N 2,4 

CO mg/m3N 0,2 

NO2 ug/m3N 5,7 

 

Con respecto al análisis normativo (solo referencial), ninguna de las variables 

supera los límites establecidos por la normativa vigente. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
La Resolución Exenta Nº371 del 30 de Diciembre de 2008, califica favorablemente 
el Proyecto “Central Termoeléctrica Maitencillo” de la Empresa Eléctrica Vallenar 

S.A. (EMELVA). En ella, en el apartado 7 correspondiente a los compromisos 
voluntarios, establece en el punto a) “El Titular se compromete a realizar monitoreo 

continuo de calidad del aire para los parámetros SO2, NOx, MP10 y CO, durante el 
primer año de operación normal del Proyecto. El monitoreo se realizará mediante 
la instalación de una estación de calidad del aire en la Localidad de Maitencillo. La 

ubicación específica de la estación se definirá en conjunto a la Autoridad Sanitaria. 
 

Los resultados obtenidos del monitoreo se enviarán de forma mensual a la 
Autoridad Sanitaria y a los servicios que lo soliciten. Además, los resultados se 
publicarán en internet”. 

 
Con fin de dar cumplimento normativo, Algoritmos y Mediciones Ambientales SPA 

(responsables detallados en ANEXO VII), procedió desde el 01 de Septiembre del 
2022 a realizar las actividades de operación y mantención de la estación monitora 

Maitencillo para los parámetros de MP-10, SO2, CO y NO2 en forma continua del 
proyecto “Servicio de Monitoreo de Calidad del Aire y Meteorología en Localidad 
Maitencillo” 

 
El presente documento corresponde al Informe de Resultados N°07 del “Servicio 

de Monitoreo de Calidad del Aire y Meteorología en Localidad Maitencillo”, el cual 
informa los resultados obtenidos de la estación de monitoreo de Marzo 2023 para 
la componente aire en forma continua. 
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2 OBJETIVOS 
 
El objetivo del presente informe es entregar los resultados del monitoreo de calidad 

del aire y meteorología realizado en la estación Maitencillo para 
Marzo 2023. 

 

3 MATERIALES Y MÉTODOS 
 

3.1 Descripción área de estudio 
 
La estación de monitoreo se encuentra ubicada en la localidad de Maitencillo en la 

comuna de Freirina, cercano al límite comunal con Vallenar en la región de 
Atacama. 
 

 

3.2 Ubicación estaciones de monitoreo 
 
 

En la Tabla Nº 1 se presentan las coordenadasa de la estación reportada en el 
presente informe, la cual corresponde a un punto fijo de medición. 
 

Tabla Nº 1 
Localización estación de monitoreo 

Estación 

Coordenadas UTM (m) 

Este Norte 
Altura 

(m.s.n.m) 

Maitencillo 311.217 6.842.732 248 

 
A continuación, en la Figura N° 1 se muestra la ubicación espacial de la estación 
de monitoreo. 

 
a Coordenadas utilizando como referente Datum: WGS84 y Huso: 19S 
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Figura N° 1 
Ubicación Espacial Estación Maitencillo 
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3.3 Características estaciones de monitoreo 
 

La estación de monitoreo de calidad del aire consiste en una caseta de material sólido y 
resistente a las condiciones climáticas imperantes en la zona. 

 
En el techo se instaló el monitor de partículas a una altura aproximada de 3 metros del 
suelo y lejos de obstáculos, otorgando un área libre para la recolección libre y sin 

restricciones de la muestra de MP-10. En el interior de la estación fueron colocados los 
analizadores de gases en un rack y fueron configurados para registrar datos en sus 

memorias internas cada 5 minutos. 
 
La estación se encuentra equipada con un datalogger el cual almacena datos de los 

analizadores cada 5 minutos y un equipo Modem para la transmisión de datos, así mismo 
la estación está equipada con un equipo de aire acondicionado para mantener las 

condiciones de temperatura estables al interior de la caseta. De esta manera se da 
cumplimiento a lo establecido en el DTO N°61 de Ministerio de Salud, Reglamento de 
Estaciones de medición de contaminantes atmosféricos. 

 
A continuación, en la Fotografía N° 1 se muestra la estación de monitoreo. 

 
Fotografía N° 1 

Estación Maitencillo 
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3.4 Parámetros y Equipamiento utilizado en el monitoreo de calidad 

de aire 
 

A continuación, en la Tabla Nº 2 se detallan los parámetros y equipos de la estación 

con respecto a la Calidad del Aire y Meteorología. 
 

Tabla Nº 2 
Parámetros y Equipamiento de la Estación 

Parámetro Variable Principio Marca Modelo Serie 

Material Particuladob MP10 Continuo Turnkey Instruments Topas TNT5557 

Gases 

SO2
c Continuo Teledyne 100E 1992 

CO Continuo Teledyne T300 4330 

NO2
d Continuo Teledyne T200 6186 

Almacenamiento de Datos Datalogger Continuo Cambell CR1000 16348 

 

Es importante mencionar que los equipos de monitoreo cumplen con el horario 
GMT-4 establecido en el Decreto supremo N°61/2008. 

 
 

3.5 Descripción de Monitoreos 

3.5.1 Calidad del Aire 

 

3.5.1.1 Monitoreo de Material Particulado Respirable MP-10 

 

La técnica utilizada de medición continua de material particulado consiste en el uso 
de un fotómetro para equipo TOPAS que mide MP-10. Se hace pasar una luz láser 
por una muestra de aire, la cual será dispersada por las partículas suspendidas en 

el aire mediante tres componentes: luz reflejada desde la superficie de las 
partículas, luz refractada a través de las partículas y luz difractada de su trayectoria 

por la presencia de las partículas, la componente de difracción depende del tamaño 
de las partículas. 

 
El equipo utiliza un nefelómetro para medir las partículas, una bomba extrae 
continuamente una muestra de aire a través del nefelómetro que analiza las 

partículas que pasan a través del rayo láser y estas son recogidas en un filtro de 
referencia. 

  

 
b El día 07-11-22 se cambia equipo Topas TNT1847 por TNT5557. 
c El día 07-02-23 se cambia equipo 100E ns 4574 por 100E ns 1992. 
d El día 16-12-22 se cambia equipo T200 ns 2120 por T200 ns 6186. 
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3.5.1.1 Dióxido de Azufre (SO2) 

 
El monitoreo de dióxido de azufre (SO2) se realiza con un analizador continuo 
basado en la utilización de la fluorescencia que tiene lugar cuando el dióxido de 

azufre (SO2) es excitado por una luz ultravioleta de longitud de onda de rango 190 
nm – 230 nm. Las moléculas de dióxido de azufre (SO2) contenidas en la muestra 

de aire son interceptadas por el haz de luz UV provocándoles un estado de 
excitación, la molécula de dióxido de azufre (SO2) al intentar volver a un estado 
más estable liberan el exceso de energía en forma de fotón, el que es captado por 

un detector fotomultiplicador que se traduce como señal eléctrica y es interpretado 
como un valor de concentración en unidades de ppb. 

 

3.5.1.2 Monóxido de Carbono (CO) 

 
El monitoreo de monóxido de carbono (CO) utiliza un analizador continuo basado 
en la Ley de Beer, es decir, define como una longitud de onda es absorbida por las 

moléculas de un gas en particular a cierta distancia. El analizador es controlado por 
un microprocesador que determina la concentración del monóxido de carbono, 

mediante el paso de una muestra de gas a través del instrumento. Éste, necesita 
que las muestras de gas y los gases de calibración sean suministrados a presión 
atmosférica, a fin de estabilizar el flujo en la cámara de muestra, lugar donde se 

mide la capacidad de los gases para absorber radiación infrarroja. Así, el 
microprocesador utiliza los valores de la calibración, las medidas de absorción de 

infrarrojos realizadas con la muestra de gas en relación con los datos de las 
medidas de temperatura y presión de la muestra de gas, para calcular la 
concentración de CO. 

 

3.5.1.3 Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

 
El monitoreo de dióxido de nitrógeno (NO2) utiliza un analizador continuo basado 
en la detección fotométrica de la quimioluminiscencia que resulta de la reacción de 

la fase gaseosa del Ozono (O3) con el óxido de nitrógeno (NO). En esta reacción la 
intensidad de la luz emitida es proporcional a la concentración de NO presente y 

es aplicable a la medición directa de este compuesto. Por su parte, la detección de 
las concentraciones de dióxido de nitrógeno (NO2) se realiza indirectamente. En la 
práctica, el NO2 presente en una muestra de aire primero es reducido a NO 

utilizando un dispositivo convertidor. Todo el NO presente en la muestra de aire no 
sufre transformaciones al pasar por el convertidor, por lo tanto, la concentración 

resultante obtenida de NOx es igual a NO + NO2. Una parte de la muestra de aire 
es también combinada con el ozono sin hacerla pasar por el convertidor, lo cual 
proporciona la concentración de NO. Esta última medición de NO es restada a la 

determinación previa de NOx para definir la medición final de NO2. 
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3.6 Fechas de monitoreo 
 
Las fechas de muestreo durante el mes de Marzo 2023, corresponde del 01 al 31 

de Marzo 2023. 
 
 

3.7 Normativa Aplicable 
 

La normativa ambiental aplicable se presenta en la Tabla Nº 3, mientras que en la 
Tabla Nº 4 se presenta los valores normados en la legislación nacional.  

Tabla Nº 3 
Normativa nacional aplicable 

Parámetro 
Tipo 

Norma 

N° 

Decreto/Año 
Organismo Nombre 

Operación 

Estación 
---- 61/2008 Ministerio Salud 

Reglamento de Estaciones de 
Medición de Contaminantes 
Atmosféricos 

MP-10e Primaria 12/2022 
Ministerio del 

Medioambiente 

Establece norma de calidad 
primaria para material particulado 
respirable MP-10 

SO2 Primaria 104/2019 
Ministerio del 

Medioambiente 

Establece norma primaria de 
calidad de aire para dióxido de 
Azufre (SO2). 

SO2 Secundaria 22/2010 

Ministerio 

Secretaría General 

de la Presidencia 

Establece norma secundaria de 
calidad de aire para Anhídrido 
Sulfuroso (SO2). 

CO Primaria 115/2002 

Ministerio 

Secretaría General 

de la Presidencia 

Establece norma primaria de 
calidad de aire para monóxido de 
carbono (CO). 

NO2 Primaria 114/2002 

Ministerio 

Secretaría General 

de la Presidencia 

Establece norma primaria de 
calidad de aire para dióxido de 

nitrógeno (NO2). 

 
 

  

 
e A partir del 04 de Junio del 2022 entra en vigencia el Decreto 12: Establece Norma Primaria de Calidad Ambiental 
para Material Particulado Respirable MP10, derogando el Decreto 59: Establece Norma de Calidad Primaria para 
Material Particulado Respirable MP10, en especial Valores que Definen Situaciones de Emergencia del Ministerio 
Secretaría General de la República. 
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Tabla Nº 4 
Valores normados en la legislación ambiental 

Parámetro 
Tipo 

Norma 

N° 

Decreto 

/Año 

Valor 

Norma 
Condiciones Superación Norma 

MP - 10 Primaria 12/2022 

130 µg/m3N, 
como 

concentración 

de 24 horas. 

El percentil 98 de las concentraciones de 
24 horas registradas durante un periodo 

anual, sea mayor o igual a 130 (µg/m3N). 

Si antes que concluya un año calendario, 
el número de días con mediciones sobre el 
valor de 130 µg/m3N, sea mayor que siete 
(7). 

50 µg/m3N 
como 

concentración 
anual. 

La concentración anual calculada como 
promedio aritmético de tres años 

calendario consecutivos, sea mayor o igual 
que 50 µg/m3N. 

SO2 Primaria 104/2019 

60 µg/m3N, 

como 
concentración 

anual. 

Cuando el promedio aritmético de tres 
años sucesivos de los valores de 
concentración anual, fuere mayor o igual a 
60 µg/m3N. 
Si en un año calendario, el valor de la 
concentración anual, fuere mayor o igual 

al doble del valor de la norma. 

150 µg/m3N, 
como 

concentración 
diaria 

Cuando el promedio aritmético de tres 
años sucesivos de los valores del Percentil 
99 de las concentraciones de 24 horas 
registradas cada año, fuere mayor o igual 

a 150 µg/m3N. 
Si en un año calendario, el valor 

correspondiente al Percentil 99, fuere 
mayor o igual al doble del valor de la 
norma. 

350 µg/m3N, 

como 
concentración 

1 hora. 

Cuando el promedio aritmético de tres 
años sucesivos de los valores del Percentil 
98,5 de las concentraciones de 1 hora 
registradas cada año, fuere mayor o igual 
a 350 µg/m3N. 
Si en un año calendario, el valor 
correspondiente al Percentil 99, fuere 

mayor o igual al doble del valor de la 
norma. 

SO2 Secundaria 22/2010 

80 µg/m3N, 
como 

concentración 
anual 

Cuando el promedio aritmético de tres 
años calendario sucesivos de los valores 
de concentración anual fuere mayor a 80 

µg/m3N. 

Cuando la concentración anual de un año 
calendario fuere mayor o igual al doble de 
80 µg/m3N. 

365 µg/m3N, 
como 

concentración 
de 24 hrs 

Cuando el promedio aritmético de tres 

años calendario sucesivos de los valores 
del percentil 99,7 de las concentraciones 
de 24 horas registradas cada año, fuere 
mayor o igual a 365 µg/m3N. 

1.000 

µg/m3N, 
como 

Cuando el promedio aritmético de tres 

años calendario sucesivos de los valores 
del percentil 99,73 de las concentraciones 
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Parámetro 
Tipo 

Norma 

N° 

Decreto 

/Año 

Valor 

Norma 
Condiciones Superación Norma 

concentración 

de 1 hora 

de 1 hora registradas cada año, fuere 

mayor o igual a 1.000 µg/m3N. 

CO Primaria 115/2002 

10 mg/m3N, 
como 

concentración 
de 8 horas. 

Cuando el promedio tri-anual de percentil 
99, de los máximos diarios de 
concentración de 8 horas sea mayor o 
igual a 10 mg/m3N. 

30 mg/m3N, 
como 

concentración 
horaria. 

Cuando el promedio tri-anual de percentil 
99, de los máximos diarios de 
concentración de 1 hora sea mayor o igual 
a 30 mg/m3N. 

NO2 Primaria 114/2002 

100 µg/m3N, 
como 

concentración 
anual. 

Cuando el promedio tri-anual de las 

concentraciones anuales sea mayor o igual 

a 100 µg/m3N. 

400 µg/m3N, 
como 

concentración 
horaria. 

Cuando el promedio tri-anual de percentil 
99, de los máximos diarios de 
concentración de 1 hr en forma anual, sea 
mayor o igual a 400 µg/m3N. 
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4 RESULTADOS 

 

4.1 Calidad del Aire 

4.1.1 Material Particulado Respirable MP-10 

 
El Gráfico N° 1 muestra el promedio diario de los valores de concentración de 

material particulado respirable MP-10 registrados durante el periodo de monitoreo. 
El Gráfico N° 2 muestra el ciclo diario de los valores de concentración de este 

contaminante.  

Gráfico N° 1 
Concentración de MP-10 Estación Maitencillof, Marzo 2023 

 
 
 

  

 
f Entre los días 01 y 06; y los días 29 y 30 de marzo se encuentran inválidos debido a una falla de energía (D.S. 

61 2.a) que afecto a la estación. 
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Gráfico N° 2 
Ciclo Diario MP-10 Estación Maitencillo, Marzo 2023 

 
 
En la estación de monitoreo, la máxima concentración horaria se registró a las 
12:00hrs. La máxima concentración de 24 horas se registró los días 27 y 28 de 

Marzo 2023 con un valor de 32 μg/m3N. La media del periodo es de 18 μg/m3N. 
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4.1.2 Dióxido de Azufre 

 

A continuación, se presentan los Gráfico N° 3 muestra los promedios y las máximas 
diarias de dióxido de azufre, mientras que el Gráfico N° 4 muestra el ciclo diario en 
la estación Maitencillo. 

Gráfico N° 3 
Concentración de Dióxido de Azufreg, Marzo 2023 

 

Gráfico N° 4 
Ciclo Diario Dióxido de Azufre, Marzo 2023 

 
 

 
g Entre los días 01 y 06; y los días 29 y 30 de marzo se encuentran inválidos debido a una falla de energía (D.S. 

61 2.a) que afecto a la estación. 
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Como se observa en el Gráfico N° 4, la máxima concentración se presenta entre 
las 02:00 y 04:00hrs. y entre las 06:00 y 07:00hrs., respecto a la concentración 

mínima se presenta a las 15:00hrs. 

 
 

4.1.3 Monóxido de Carbono 

 

A continuación, se presentan los Gráfico N° 5 y Gráfico N° 6, los que muestran las 
máximas diarias de monóxido de carbono, en estación Maitencillo, como 
concentración de 1 hora y como concentración de 8 horas, respectivamente. 

Gráfico N° 5 
Concentración de Monóxido de Carbono, Marzo 2023 
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Gráfico N° 6 
Ciclo Diario Monóxido de Carbono, Marzo 2023 

 
 
 

4.1.4 Dióxido de Nitrógeno 

 
Los resultados obtenidos durante el periodo de monitoreo son presentados en el 

Gráfico N° 7 donde que se muestra el promedio y el máximo horario diario de los 
valores de concentración de NO2 registrados durante el periodo de monitoreo. Por 
otra parte, el Gráfico N° 8 muestra el ciclo diario de los valores de concentración 

del NO2. 
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Gráfico N° 7 
Concentración Dióxido de Nitrógeno Maitencilloh, Marzo 2023 

 
 

Gráfico N° 8 
Ciclo Diario Dióxido de Nitrógeno Maitencillo, Marzo 2023 

 
 
 

En el ANEXO II se presentan las tablas horarias correspondientes a la variable de 
MP-10, para los gases se encuentran en el ANEXO III. 
  

 
h Entre los días 01 y 06; y los días 29 y 30 de marzo se encuentran inválidos debido a una falla de energía (D.S. 

61 2.a) que afecto a la estación. 
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5 DISCUSIONES 
 
A continuación, se realiza una comparación con la normativa vigente en forma 
referencial, puesto que no se tienen los tres años de monitoreo de acuerdo con lo 

indicado en la normativa. 
 

5.1 Norma Primaria Material Particulado Respirable  
 

En la Tabla Nº 5 y Tabla Nº 6 muestra la concentración de MP-10 comparada con 
la norma vigente a partir de Septiembre 2022. 
 

Tabla Nº 5 
Percentil 98 Concentraciones Diarias 

 Material Particulado MP-10 Estación Maitencillo, Marzo 2023 

Estadístico  

Concentración MP-10 

(µg/m3N) Norma 

(µg/m3N) 
2022i 2023j 

Percentil 98 

concentraciones diarias 
23 32 130 

 

Tabla Nº 6 
Promedios Anuales Material Particulado MP-10  

Estación Maitencillo, Marzo 2023 

Promedio Anual MP10 

(µg/m3N) Norma  
2022 2023k 

14 21 50 

 

  

 
i El mes de Septiembre 2022 se encuentra inválido, por lo que no es considerado para el cálculo del promedio 

anual, siendo este de Agosto – Diciembre 2022. 
j Referencial, puesto que el año 2023 aún se encuentra en curso. 
k No se considera el promedio mensual de marzo 2023, debido a que no cuenta con el 75% de las concentraciones 

diarias válidas. 
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5.2 Norma Primaria Dióxido de Azufre 

 

La Tabla Nº 9 muestran el Percentil 98,5 de las concentraciones horarias, Percentil 
99 de las concentraciones diarias y el promedio anual de SO2 comparadas con la 

norma primaria vigente a partir de Septiembre 2022. 
 

Tabla Nº 7 

Límites Norma Primaria de SO2 
Estación Maitencillo, Marzo 2023 

Estadístico  

Concentración SO2 

(µg/m3N) Norma (µg/m3N) 

1° Periodol 

Percentil 98,5 

concentraciones hr 
12,4 350 

Percentil 99 

concentraciones diarias 
11,0 150 

Promedio anual 5,1 60 

 

5.3 Norma Secundaria Dióxido de Azufre 

 
La Tabla Nº 9 muestra el Percentil 99,73 de las concentraciones horarias, Percentil 

99,7 de las concentraciones diarias y el promedio anual de SO2 comparadas con la 
norma secundaria vigente a partir de Septiembre 2022. 
 

Tabla Nº 8 
Límites Norma Secundaria de SO2 

Estación Maitencillo, Marzo 2023 

Estadístico  
Concentración SO2 (µg/m3N) Norma 

(µg/m3N) 
2022m 2023 

Percentil 99,73 

concentraciones hr 
14,9 10,1 1.000 

Percentil 99,7 

concentraciones diarias 
12,4 8,3 365 

Promedio anual 7,5 3,7 80 

 

 

  

 
l 1° Periodo: septiembre 2022 – agosto 2023. 
m Valores referenciales, puesto que no se cuenta con el 75% de las valores diarios y horarios del 2022, debido a 

las mediciones comenzaron en septiembre. 



 

 

Informe Resultados N°07 MCA 021-21 Servicio de Monitoreo de Calidad del Aire 19/56 
y Meteorología en Localidad de Maitencillo, Informe Maitencillo 
Versión 1 

Marzo 2023 

5.4 Norma Primaria Monóxido de Carbono 

 

La Tabla Nº 9 muestra el Percentil 99 de los máximos diarios de promedio de 
concentración de 1 hr. y Percentil 99 de los máximos diarios de promedio de 

concentración de 8 hrs. de CO comparados con la normativa vigente a partir de 
Septiembre 2022. 
 

Tabla Nº 9 
Límites Normativos de CO 

Estación Maitencillo, Marzo 2023 

Estadístico  

Concentración CO 

(mg/m3N) Norma 

(mg/m3N) 
1° Periodon 

Percentil 99 máximos 

diarios de 1 hr 
1,2 30 

Percentil 99 máximos 

diarios de 8 hrs 
1,1 10 

 

5.5 Norma Primaria Dióxido de Nitrógeno 

 

La Tabla Nº 10 muestra el Percentil 99 de los máximos diarios de promedio de 1 
hr y el promedio anual de NO2 comparado con la normativa vigente a partir de 

Septiembre 2022. 
 

Tabla Nº 10 

Comparación con Norma Máximo Horario de NO2 
Estación Maitencillo, Marzo 2023 

Estadístico  

Concentración NO2 

(ug/m3N) Norma 

(ug/m3N) 
1° Periodoo 

Percentil 99 máximos 

diarios de 1 hr 
25,0 400 

Promedio anual 5,0 100 

 

  

 
n 1° Periodo: septiembre 2022 – agosto 2023. 
o 1° Periodo: septiembre 2022 – agosto 2023. 
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6 CONCLUSIONES 
 
A partir del objetivo del informe, el cual corresponde al monitoreo de la calidad del 
aire realizado en la Estación Maitencillo para Marzo 2023, se concluye lo siguiente. 

Es importante mencionar que la comparación con la normativa es referencial: 
 

 

6.1 Material Particulado Respirable MP-10  
 
En Marzo 2023 no se presentaron sobrepasos al límite normativo de 
130 µg/m3N para MP-10 como concentración diaria. La máxima concentración se 

registró los días 27 y 28 de Marzo 2023 alcanzando los 32 µg/m3N y el promedio 
del periodo fue de 18 µg/m3N. 

 
En cuanto al análisis normativo para el año 2022, el Percentil 98 alcanzó los 
23 µg/m3N, siendo un 82,3% inferior a la normativa (130 µg/m3N) y el promedio 

anual es de 14 µg/m3N, siendo inferior en un 72,0% con respecto a la normativa 
(50 µg/m3N). 

 
En cuanto al análisis normativo para el año 2023, el Percentil 98 alcanzó los 
32 µg/m3N, siendo un 75,4% inferior a la normativa (130 µg/m3N) y el promedio 

anual es de 21 µg/m3N, siendo inferior en un 58,0% con respecto a la normativa 
(50 µg/m3N) en forma referencial. 

 

6.2 Dióxido de Azufre 
 
Durante Marzo 2023 el promedio del periodo fue de 2,4 µg/m3N y el máximo 
promedio diario alcanzo los 3,5 µg/m3N el día 09 de Marzo 2023. Con respecto a 

la norma primaria para el periodo Septiembre 2022 - Marzo 2023, el Percentil 98,5 
de las concentraciones horarias alcanzo los 12,4 µg/m3N, siendo inferior en un 

96,5% respecto a la normativa (350 µg/m3N), mientras que el Percentil 99 de las 
concentraciones diarias fue de 11,0 µg/m3N, siendo inferior en un 92,7% respecto 
a la normativa (150 µg/m3N). El promedio anual es de 5,1 µg/m3N, siendo inferior 

en un 91,5% respecto a la normativa (60 µg/m3N). 
 

En cuanto a la norma secundaria para el año 2022, el Percentil 99,73 de las 
concentraciones horarias alcanzo los 14,9 µg/m3N, siendo inferior en un 98,5% 
respecto a la normativa (1.000 µg/m3N), mientras que el Percentil 99,7 de las 

concentraciones diarias fue de 12,4 µg/m3N, siendo inferior en un 96,6% respecto 
a la normativa (365 µg/m3N). El promedio anual es de 7,1 µg/m3N, siendo inferior 

en un 91,1% respecto a la normativa (80 µg/m3N). 
 
En cuanto a la norma secundaria para el año 2023, el Percentil 99,73 de las 

concentraciones horarias alcanzo los 10,1 µg/m3N, siendo inferior en un 99,0% 
respecto a la normativa (1.000 µg/m3N), mientras que el Percentil 99,7 de las 

concentraciones diarias fue de 8,3 µg/m3N, siendo inferior en un 97,7% respecto 
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a la normativa (365 µg/m3N). El promedio anual es de 3,7 µg/m3N, siendo inferior 
en un 95,4% respecto a la normativa (80 µg/m3N). 

 
 

6.3 Monóxido de Carbono 
 
En Marzo 2023, el máximo horario de concentración de 1 hora alcanzo los 

0,5 mg/m3N, mientras que el máximo horario de concentración de 8 horas alcanzo 
los 0,4 mg/m3N. Con respecto a la comparación con la normativa vigente para el 

periodo Septiembre 2022 - Marzo 2023, el Percentil 99 de los máximos de 1 hora 
fue de 1,2 mg/m3N, siendo inferior en un 96,0% respecto a la normativa 
(30 mg/m3N), mientras que el Percentil 99 de los máximos de 8 horas fue de 

1,1 mg/m3N, siendo inferior en un 89,0% respecto a la normativa (10 mg/m3N). 
 

 

6.4 Dióxido de Nitrógeno 
 
Durante Marzo 2023 el promedio del periodo fue de 5,7 µg/m3N y el máximo 
horario alcanzo los 24,4 µg/m3N. Con respecto a la norma primaria para el periodo 

Septiembre 2022 - Marzo 2023, el Percentil 99 de las concentraciones horarias 
alcanzo los 25,0 µg/m3N, siendo inferior en un 93,8% respecto a la normativa 

(400 µg/m3N). El promedio anual es de 5,0 µg/m3N, siendo inferior en un 95,0% 
respecto a la normativa (100 µg/m3N). 
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ANEXO I 
NOMENCLATURA PARA INVALIDACIÓN 

O PÉRDIDA DE DATOS SEGÚN DTO. Nº 61 
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CÓDIGOS UTILIZADOS 
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ANEXO IIp 

TABLAS DE CONCENTRACIÓN DE 

MATERIAL PARTICULADO RESPIRABLE  

MP-10, ESTACIÓN MAITENCILLO 

 

 

 

 
p Los códigos de invalidación están detallados en el ANEXO I. 
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MATERIAL PARTICULADO RESPIRABLE MP-10 

MARZO 2023  
UNIDAD: µg/m3N 
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ANEXO IIIq 

TABLAS DE CONCENTRACIÓN DE 

GASES, ESTACIÓN MAITENCILLO 

 

 
q Los códigos de invalidación están detallados en el ANEXO I. 
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DIÓXIDO DE AZUFRE 
MARZO 2023  

UNIDAD: µg/m3N 
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MONÓXIDO DE CARBONO  
MARZO 2023  

UNIDAD: mg/m3N 
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DIÓXIDO DE NITRÓGENO 
MARZO 2023  

UNIDAD: µg/m3N 
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ANEXO IV 

FICHAS DE CALIBRACIÓN DE GASES,  

ESTACIÓN MAITENCILLO 
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ANEXO V 

CERTIFICADOS DE CILINDROS DE GAS PATRÓN 
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ANEXO VI 
CERTIFICADOS DE EQUIPOS PATRONES 
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ANEXO VII 

RESPONSABLES Y PARTICIPANTES DE LAS 

ACTIVIDADES DE MUESTREO,  

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y/O CONTROL 
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Empresa Responsable Cargo Actividad 

Algoritmos y 

Mediciones 

Ambientales SPA 
César Fernandez 

Gerente 

Operaciones 

Responsable de coordinar 

actividades con jefes 

zonales. 

Algoritmos y 

Mediciones 

Ambientales SPA 
Ismael Torres Jefe Zonal 

Responsable de coordinar 

operación y mantención de 

estación de monitoreo 

atmosférico 

Algoritmos y 

Mediciones 

Ambientales SPA 

Luis 

Fuentes/Juan 

Ramírez 

Operadores 

Responsable de vistas a 

terreno y rescate de 

muestras 

Algoritmos y 

Mediciones 

Ambientales SPA. 

Susan Saldaña 

Jefe Área 

Monitoreo 

Atmosférico 

Responsable de aprobación 

de informes y satisfacer 

requerimientos del cliente 

Algoritmos y 

Mediciones 

Ambientales SPA 

Katia Miranda 
Encargado de 

Proyectos 

Responsable de revisar y 

coordinar la generación de 

informes 

Algoritmos y 

Mediciones 

Ambientales SPA 

Valentina Leiva 
Ingeniero de 

Proyectos 

Responsable de 

procesamiento de datos y 

elaboración de informe 


